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RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2f, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaI y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; 4,51 fracciones I, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de ta Ciudad de México, habienlo

analizado los etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-2699-SPA-2059 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente Resotución considerando tos

s¡gu ¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denu ncia ciud ada na, relat¡va a: (...) tiene o corgo un perro el cuol desde que lo tiene,

estó omorrodo en lo ozoteo con muy poco distonc¡o de correo, sin dorle alimento ni ogua paro que no se hoga del

boño y no tengo que estar limpiando por lo que el perro es sumomente moltrotodo trotondo de sobrevívir (,..)

estó en cojos de plóstico o de cortón, estó en espoc¡o desde donde se puede caer, espacio muy pequeño, no t¡ene

mov¡miento, v¡ve entre sus heces y orino (...) [ en el domicilio ubicado en calle Cicalco, número 240, coloriia

Santo Dom¡ngo, Atcaldía Coyoacánl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
; como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autoridad en materia de bienestar an¡mal, por lo que admit¡ó a investigación la denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio
Alcaldía Coyoacán.

. a'"
Medellin 2A2, DiyA I olat
al( AldtA C t )a\ )*lPññ. ( P

Tel.5265 0780 orr 12111 o

TgENAMIENTO
iE R IiITORIALa og t-l coMx

ry
enpq?ü€ úRADU Rl6mero 240, colonia Santo Dom¡ngo,

^ 
M BIEN TAL Y OEL

ia Roma

0,1700. Cir¡dad de niéxico

12400

e!u8a9 QE $Exra
CII-IDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS



"% GOBIERNO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

PROCU RADU RÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CÍUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AN4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y
BIEN ESTAR A LOS ANIN4ALESo

Expediente: PAOT-2020-2699-SPA-2069

No. Folio: PAOT-os-300/200- -2022

Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, personal adscrito a esta entidad llevo a cabo vis¡ta de reconocimiento de hechos en et domicilio
ubicado en calle Cicalco, número 240, colonia Santo Dom¡ngo, Alcaldía Coyoacán, durante el cual constató la

existencia de un ejemplar canino mestizo, de talla chica de nombre "Kody", de 2 años de edad, dicho canino
presentó una condición corporal ideal, de acuerdo a su talla y edad fisiológica, con el pelaje limpio, sin
presencia de lesiones o enfermedades, se alojaba en un pasillo del inmueble donde se encontró atado a una

correa de aprox¡madamente 1.5 metros de largo, cuenta con una casa de plástico adecuada para su resguardo

y se observaron recipientes de agua limpia y croquetas, asimismo, presentó un comportamiento favorable sin

señates de estrés; aunado a [o anterior, el responsable de dicho animal manifestó su deseo de dar en adopción

al canino, por todo lo anterior, se realizaron las recomendaciones correspondientes y se notif¡có e[ ofic¡o
respectivo.

En este sent¡do, para dar seguimiento a la invest¡gación, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo

una nueva visita de reconocimiento de hechos en el sit¡o referido durante et cual no se les permitió el acceso;

no obstante, dejó el oficio correspondiente, sin que a la fecha de la presente resolución alguna persona se haya

comunicado a esta unidad adm¡nistrativ¿.

Poster¡ormente, personal investigador a cargo de la denuncia, se comunicó vía telefónica con la persona

responsable del ejemplar canino objeto de investigación qu¡en manifestó que dio en adopción al animal de

mér¡to; por lo que, a efecto de confirmar su dicho, llamó al número telefón¡co proporcionado por la persona

que promueve la denuncia, sin poder locatizarta.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocurad u ría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibitidad material, en

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciado

la denuncia.
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RESULTADO DE LA INVE§TIGACIÓN

Mediante visita de reconocimiento de hechos en el domicilio ubicado en catle Cicalco, número 240,

colon¡a Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán, personal adscr¡to a esta ent¡dad constató la existencia de

un ejemplar canino mestizo, de talla chica de nombre "Kody", de 2 años de edad, e[ cual presentó una

condición corporaI ideal, de acuerdo a su talla y edad fisiotógica, sin presencia de lesiones o

enfermedades, alojado en un pasilto del sitio, atado a una correa de aprox¡madamente 1.5 metros de

targo, cuenta con una casa de plástico adecuada para su resguardo y se observaron rec¡pientes de

agua l¡mpia y croquetas; presentó un comportamiento favorable s¡n señales de estrés, aunado a lo
anter¡or, el responsable de dicho animat manifestó su deseo de dar en adopción a[ canino, por todo lo

anterior, se realizaron las recomendaciones correspondientes .
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Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento de hechos

en el sitio referido durante el cual no se tes permitió el acceso; no obstante, dejó el oficio

correspond¡ente, sin que a la fecha de la presente resolución alguna persona se haya comunicado a

esta u nidad ad mlnistrativa.

Personal investigador a cargo de la denuncia, se comunicó vía tetefónica con la persona responsable

del ejemplar canino objeto de investigación quien manifestó que dio en adopción al animal de mérito;
por lo que, a efecto de confirmar su dicho, ltamó al número telefónico proporcionado por la persona
que promueve la denuncia, sin poder tocalizarla.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este ¡nstrumento es de resolverse y se: ------____--

PRIMERO.- Téngase por concluido el
Vl de la Ley Orgánica de Ia procuradu

ediente ex_el que_se act¡¿ de conformidad con et artÍculo 27 fracciónPROCURADURIA
e ntil iligft RÉeIt VytiGrlto Terr¡tor¡al de la Ciudad de México. --_.--
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SEGUNDO.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta

ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ¡ y X,21, 27 fracción V|,30

BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México;.
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